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Avances en
discapacidad
16 años cumplió ley que establece normas
de igualdad de oportunidades e inclusión
social de personas con discapacidad.

EI concepto de discapacidad es genérico y
abarca desde la condición física, senso-

rial, mental, que limita ciertas actividades
para desarrollarlas con normalidad, lo
que muchas veces se transforma en un

calvario para sus protagonistas, quienes deben lidiar

no solo con una serie de impedimentos urbanos, sino
también con la poca colaboración de la comunidad.

Más de 2,7 millones de chilenos tienen algún grado
de discapacidad. La mitad tiene una disminución im-
portante de su funcionalidad o graves dificultades

para realizar de forma autónoma actividades esen-
ciales de la vida cotidiana.

El 10 de febrero de 2010 entró en vigencia la Ley Nº

20.422 que establece normas sobre igualdad de opor-
tunidades e inclusión social de las personas con disca-

pacidad. La normativa modificó la legislación de 1994
y estableció que empresas públicas y privadas con
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más de cien trabajadores,
deben reservar el 1% para
empleados en condición
de discapacidad.

Esa legislación pretende
facilitar la inclusión y la

rehabilitación, agilizando los procesos de calificación
y certificación de la discapacidad y ampliando el régi-

men de exenciones arancelarias para la importación

de equipos, prótesis, medicamentos y un conjunto
de otros elementos necesarios para mejorar la cali-
dad de vida de las personas con discapacidad.

Además, se asegura el pleno acceso de las perso-

nas con discapacidad a las edificaciones públicas y

privadas y se perfeccionaron las normas sobre esta-

cionamiento preferente. Se incorporaron disposicio-
nes para facilitar el acceso de discapacitados al siste-

ma educacional y al mercado del trabajo y se recono-
ció el lenguaje de señas como medio de comunica-
ción de las personas con limitación auditiva.

Se reconoce que ha habido avances, pero aún falta
mucho, sobre todo, en la actitud de las personas para

reconocer y respetar la discapacidad.
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Dra. Sonia Osses Bustingorry,
académica Universidad de La Frontera

Hacia una participación equitativa
y plena de las mujeres en ciencia

año 2015 la Asamblea General de las Naciones Unidas
aprobóla creación del Día Internacional de la Mujer y la Ni-

open la Ciencia, el 11 de febrero, como un reconocimien
to al rol de la mujer en el desarrollo de la ciencia y la tecnología.

Esta celebración tiende a promover la participación plena y
equitativa de mujeres y niñas en ciencia; a luchar contra los es-

tereotipos que limitan su desarrollo en ciencia; a comprender

que su inclusión en ciencia es vital para innovar y resolver pro-

blemas globales, porque
enriquece la investigación

con perspectivas variadas
y evita sus sesgos; y a forta-

lecer el vínculo ciencia- po-

lítica-sociedad, para gene-

rar estrategias dirigidas al
desarrollo sostenible de la

humanidad.

Entre las barreras que

dificultan a las mujeres

trabajar en ciencia

están los estereotipos

y prejuicios que las
señalan como menos
capaces en áreas

científicas.

Entre las barreras que

dificultana las mujeres tra-

bajar en ciencia están los

estereotipos y prejuicios
que las señalan como menos capaces en áreas científicas; una

baja representación de mujeres referentes para las nuevas ge-

neraciones por ausencia de modelos; sesgos en evaluación,
que subestiman a las mujeres; brecha salarial, que les permi-
te acceder solo a puestos de menor jerarquía y baja remunera-
ción; dificultades para obtener financiamiento para investigar

y publicar; responsabilidad desproporcionada de la materni-

dad, cuidado familiar y del hogar, lo que origina una doble car-
ga que colisiona con las exigencias de una carrera científica.

Para eliminar o disminuir los problemas que se presentan
a las mujeres en su desarrollo científico, se requiere que, en
lo educativo y vocacional , se rompan los sesgos inconscien-
tes que limitan a las niñas en la elección de carreras científicas

desde edades tempranas; se destaque el trabajo de científicas

exitosas que inspiren a las nuevas generaciones; se genere clu-

bes de ciencia, talleres y becas que permitan fomentar habili-
dades científicas; en lo laboral y académico, se implementen

cuotas de género que promuevan la paridad; se financien pro-
yectos liderados por mujeres; se conecte a mujeres jóvenes
con mentoras que formen redes de apoyo para compartir ex-
periencias y desafíos; se genere una cultura organizacional fa-

vorable a la realización de las mujeres en ciencia; en lo estruc-

tural, se promuevan leyes de igualdad; se implementen polí-
ticas institucionales de equidad; se aborden las desigualdades

en el ámbito doméstico a través de la corresponsabilidad y
apoyo en el cuidado familiar; y se eduque en igualdad desde
la familia para combatir estereotipos y prejuicios.

Según Ayala et al. (2025) la brecha de género que existe en la

ciencia no solo limita el desarrollo profesional de las mujeres, si-

no también el progreso y la innovación científica global. Por tan-

to, dado que la acción femenina en ciencia, además de beneficiar

a las mujeres, contribuye a enriquecer las perspectivas que for-

talecen las soluciones a los problemas de la sociedad actual, es

urgente tomar medidas para derribar las barreras que impiden

la plena y equitativa participación de las mujeres en ciencia.
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DE ACUERDO
PARA EL

TRASPASO
DE GOBIERNO ...
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"Cuando nos afectó el
terremoto y tsunami del
2010, Cuba dispuso un
hospital de campaña y una
brigada médica. Ahora
que en Cuba pueden
morir personas por el
bloqueo y la falta de
medicinas e insumos
básicos, es momento que
Chile devuelva la mano y
envíe ayuda humanitaria .. "

Senador (PC) Daniel Nuñez

y dirigentes del PC
En solicitud al gobierno para
enviar ayuda humanitaria a
Cuba por bloqueo de EE.UU
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